



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02189/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto XXXXXXX en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00040/TECAMAC/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Tecámac en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

Buenas tardes, con relación a los videos de las siguientes ligas electrónicas https://youtu.be/Oy56NpBLRQw  https://youtu.be/AUsJIW0ra2Y  Solicito la siguiente información en la modalidad de versión publica: cuya hecho se realizó el 2024/09/10 a las 13:27 hr A) Fundamento administrativo y legal para que el personal de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa más adelante AMVAR, retire un puesto de publicaciones periódicas en vía pública con apoyo de una grúa, la cual no tiene placas de circulación, permiso de circulación ni cromática de la empresa prestadora de servicio de grúa. B) Fundamento administrativo y legal para que una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni cromática apoye al personal de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa para retirar el puesto referido en los videos. C) Fundamento administrativo y legal para que una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni pueda circular y prestar el servicio. D) El documento legal que avale el derecho de audiencia para el titular o dueño del puesto referido en los videos, en los términos que establecen las leyes para este caso, antes del retiro del puesto de publicaciones periódicas. E) Listado de grúas concesionadas para el apoyo en todas las áreas de su competencia. F) Motivo o fundamento jurídico para el personal de Seguridad Pública para que haya omitido el auxilio del ciudadano para solicitar el apoyo de personal de Transito para validar si la grúa mencionada en el video, era apta para poder circular. G) Motivo o fundamento jurídico para el personal de asignado a los botones de pánico no haya prestado el auxilio oportuno al ciudadano para llegara una unidad de Tránsito. H) Motivo o fundamento jurídico para el personal de Tránsito asignado para el envío de una unidad de Tránsito no haya enviado el auxilio solicitado. Asimismo, aclaro que dichas ligas electrónicas solo tienen acceso quienes tiene la dirección, por ende no tienen acceso público y solicito los videos solo sean utilizados para su consulta, lo cual no autorizo su divulgación por cualquier medio, sin previo permiso por escrito del titular de los videos.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico. 

2. Respuesta. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CONTESTACION AL FOLIO 00040/TECAMAC/IP/2025

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

·  Oficio de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director de la Agencia de Movilidad, mediante el cual informa textualmente lo siguiente: 


a) fundamento administrativo y legal para que el personal de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa más adelante AMVAR, retire un puesto de publicaciones periódicas en vía pública con apoyo de una grúa, la cual no tiene placas de circulación, permiso de circulación ni cromática de la empresa prestadora de servicio de grúa:

 b) R= ART. 2.85 fracc XXVI, del Código Reglamentario del Municipio de Tecámac. XXVI Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u obietos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados 
ART. 9 FRACC XIX de la Ley General de Movilidad del Estado de México. XIX. Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados. A
RT. 128 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS XIX. Mantener la vía de cualquier tipo, libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados y respetando la jerarquía de la movilidad: XXII. Trasladar a los depósitos vehiculares autorizados por la Secretaría. las caias, remolgues, tráileres y vehículos de carga, que obstaculicen, limiten o impidan el uso adecuado de las vías, en términos de la normatividad aplicable: 

b) Fundamento Administrativo y legal para que en una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni cromática apoye al personal de la Agencia de Movilidad Verificación Administrativa para retirar el puesto referido en los videos

 R= Esta Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, no pide apoyo, solicita de manera formal a la Dirección General de Obras Públicas realice el retiro de los Bienes mostrencos, instalaciones, o enseres que se encuentren en la vía pública, previamente notificados 

d) El documento legal que avale el derecho de audiencia para el titular o dueño del puesto referido en los videos, en los términos que establezcan las leyes para este caso, antes del retiro del puesto de publicaciones periódicas. Se anexa documento legal que avala derecho de Garantía de Audiencia, como lo establece el Artículo 129. que a la letra dice: art. 129 "Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, se otorgará previamente a los mismos la garantía de audiencia.." 

e) Listado de grúas concesionadas para el apoyo en todas las áreas de su competencia Esta Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, solicita de manera formal a la Dirección General de Obras Públicas realice el retiro de los Bienes mostrencos, instalaciones, o enseres que se encuentren en la vía pública, previamente notificados.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La respuesta otorgada por el sujeto obligado” 

Motivos de inconformidad. “Sobre respuestas y omisiones a las preguntas realizadas”. 

Asimismo, adjuntó a su medio de impugnación un archivo que señala textualmente lo siguiente: 

Por medio de este conducto manifiesto que la información entregada del folio 00040/TECAMAC/IP/2025 no corresponde a lo solicitado es imprecisa y no corresponde a lo solicitado además de omitir preguntas. 

A las preguntas las cuales emite respuesta mi inconformidad es por los siguientes argumentos. 

A) Fundamento administrativo y legal para que el personal de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa más adelante AMVAR, retire un puesto de publicaciones periódicas en vía pública con apoyo de una grúa, la cual no tiene placas de circulación, permiso de circulación ni cromática de la empresa prestadora de servicio de grúa. 

En esta respuesta hace referencia de diferentes ordenamientos jurídicos, solo que está individualizada sobre AMVAR y mi pregunta es sobre dos elementos actuando de manera conjunta en este caso AMVAR y una grúa, por lo que considero no se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los ordenamientos jurídicos aplicables en este caso, por ejemplo el Reglamento de Tránsito, o bien las normativas Estatales y Municipales para el uso de las grúas concesionadas. 

B) Fundamento administrativo y legal para que una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni cromática apoye al personal de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa para retirar el puesto referido en los videos. 

La respuesta del sujeto obligado es: 

R= Esta Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, no pide apoyo, solicita de manera formal a la Dirección General de Obras Públicas realice el retiro de los Bienes mostrencos, instalaciones, o enseres que se encuentren en la vía pública, previamente notificados

 Sobre la respuesta proporcionada no corresponde a lo solicitado, y por consecuencia considero no se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los ordenamientos jurídicos aplicables en este caso, por ejemplo el Reglamento de Tránsito, o bien las normativas Estatales y Municipales para el uso de las grúas concesionadas. 

C) Fundamento administrativo y legal para que una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni pueda circular y prestar el servicio. 

El sujeto obligado omitió esta respuesta en la contestación, por lo que solicito sea entregada la respuesta. 

D) El documento legal que avale el derecho de audiencia para el titular o dueño del puesto referido en los videos, en los términos que establecen las leyes para este caso, antes del retiro del puesto de publicaciones periódicas. 

Sobe el documento anexado corresponde a lo solicitado aunque incompleto porque no anexa en versión pública la credencial de elector o medio de identificación oficial para este caso en concreto de quién aparece como testigo en el día de la Audiencia referida.

e) Listado de grúas concesionadas para el apoyo en todas las áreas de su competencia 

La respuesta del sujeto obligado es: Esta Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, solicita de manera formal a la Dirección General de Obras Públicas realice el retiro de los Bienes mostrencos, instalaciones, o enseres que se encuentren en la vía pública, previamente notificados 

Sobre la respuesta proporcionada no corresponde a lo solicitado, y por consecuencia considero no se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los ordenamientos jurídicos aplicables en este caso, por ejemplo el Reglamento de Tránsito, o bien las normativas Estatales y Municipales para el uso de las grúas concesionadas..

 Lo cual no considero corresponde a lo solicitado, porque mi pregunta es clara y precisa sobre el listado de grúas concesionadas y no entrega dicha información, por lo que solicito sea entregada la respuesta. 

F) Motivo o fundamento jurídico para el personal de Seguridad Pública para que haya omitido el auxilio del ciudadano para solicitar el apoyo de personal de Transito para validar si la grúa mencionada en el video, era apta para poder circular. 

El sujeto obligado omitió esta respuesta en la contestación, por lo que solicito sea entregada la respuesta. 

G) Motivo o fundamento jurídico para el personal de asignado a los botones de pánico no haya prestado el auxilio oportuno al ciudadano para llegara una unidad de Tránsito. 

El sujeto obligado omitió esta respuesta en la contestación, por lo que solicito sea entregada la respuesta. 

H) Motivo o fundamento jurídico para el personal de Tránsito asignado para el envío de una unidad de Tránsito no haya enviado el auxilio solicitado. 

El sujeto obligado omitió esta respuesta en la contestación, por lo que solicito sea entregada la respuesta. 

Asimismo, aclaro que dichas ligas electrónicas solo tienen acceso quienes tiene la dirección, por ende no tienen acceso público y solicito los videos solo sean utilizados para su consulta, lo cual no autorizo su divulgación por cualquier medio, sin previo permiso por escrito del titular de los videos.

4. [bookmark: _heading=h.ewvdwb4caf7d]Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02189/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. En fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha once de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual informa que, se adjuntan las manifestaciones a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado o presentación de alegatos, emitido por el Titular de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación AMVAR.
· Oficio de fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, mediante el cual informa medularmente lo siguiente: 
- a) fundamento administrativo y legal para que el personal de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa más adelante AMVAR, retire un puesto de publicaciones periódicas en vía pública con apoyo de una grúa, la cual no tiene placas de circulación, permiso de circulación ni cromática de la empresa prestadora de servicio de grúa: b) R= ART. 2.85 fracc XXVI. del Código Reglamentario del Municipio de Tecámac. XXVI Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u obietos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados ART. 9 FRACC XIX de la Ley General de Movilidad del Estado de México. XIX. Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados. ART. 128 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS XIX. Mantener la vía de cualquier tipo, libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados y respetando la jerarquía de la movilidad: XXII. Trasladar a los depósitos vehiculares autorizados por la Secretaría, las caias, remolaues, tráileres v vehículos de carga, que obstaculicen, limiten o impidan el uso adecuado de las vías, en términos de la normatividad aplicable: En referencia al tema de las grúas desconozco si la grúas contaba con placas, tarjeta de circular o algún permiso para poder circular. Fundamento Administrativo y legal para que en una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni cromática apoye al personal de la Agencia de Movilidad Verificación Administrativa para retirar el puesto referido en los videos R= Esta Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, solicita el apoyo a la Dirección General de Obras Públicas, quienes son los encargados de asignar los materiales, personal y vehículos para tal efecto. En relación al tema de las grúas sin placas, desconozco si contaba con placas, licencia o algún permiso, ya que dichas grúas no trabajan directamente para esta Agencia de Movilidad Verificación Administrativa y Regulación de AMVAR.
Fundamento administrativo y legal para que una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni pueda circular y prestar el servicio. 
R=No existe fundamento legal para ello, sin embargo la autoridad que verifica los permisos de circulación es Tránsito Municipal. El documento legal que avale el derecho de audiencia para el titular o dueño del puesto referido en los videos, en los términos que establezcan las leyes para este caso, antes del retiro del puesto de publicaciones periódicas. Se anexa documento legal que avala derecho de Garantía de Audiencia, como lo establece el 
Artículo 129. que a la letra dice: art. 129 "Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, se otorgará previamente a los mismos la garantía de audiencia.." Listado de grúas concesionadas para el apoyo en todas las áreas de su competencia 
R= No contamos con un listado de grúas ya que la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa, no cuenta con grúas propias para el retiro de bienes mostrencos o cualquier elemento de la vía pública. Motivo o fundamento jurídico para el personal de Seguridad PÚblica para que haya omitido el auxilio del ciudadano para solicitar el apoyo de personal de Tránsito para validar si la grúa mencionada en el video, era apta para poder circular. R= Esta agencia desconoce si se negó el auxilio o el motivo por el cual los oficiales de tránsito negaron el auxilio, además desconocemos si las grúas eran aptas para circularo no. Motivo o fundamento jurídico para el personal de asignado a los botones de pánico no haya prestado el auxilio oportuno al ciudadano para llegara una unidad de tránsito 
R= Desconocemos de alguna solicitud a través del botón de pánico y quien presta el auxilio Motivo o fundamento jurídico para que el personal de Tránsito asignado para el envío de una unidad de Tránsito no haya enviado el auxilio solicitado. R= La Agencia de Movilidad Verificación Administrativa y Regulación, desconoce si existió una solicitud de apoyo por parte de elementos de tránsito y sí acudieron a este o no.

· Oficio de fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro, signado por el Coordinador de Movilidad y Transporte Público, mediante el cual informa que, se inició un procedimiento administrativo para el retiro de un puesto metálico con el objetivo de mejorar la movilidad. 
· Oficio de fecha doce de julio de dos mil veinticuatro signado por el Coordinador de Movilidad y un Testigo de Asistencia, mediante el cual refiere que, se deja constancia que la persona citada no se presentó.

Documento que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente en fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco. 

La parte Recurrente, realizó manifestaciones el dieciséis de marzo de dos mil veinticinco al tenor de lo siguiente: 

A quien corresponda: 

Mis alegatos son con fundamento jurídico en las siguientes leyes, por lo que considero incompleta la información además el sujeto obligado no anexo algún acuerdo donde vincule la información solicitada es considerada como reservada. 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE MÉXICO cuya liga electrónica es https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/ rglvig079.pdf 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y de aplicación obligatoria en todos los municipios del Estado. Tiene por objeto establecer las normas a las que deberá sujetarse el tránsito de peatones y el de vehículos en vías de jurisdicción estatal y en aquellas de carácter federal, cuya vigilancia y control convengan con la Federación. 

Artículo 2. La aplicación del presente reglamento compete a las autoridades estatales y a las municipales que cuenten con la transferencia de tránsito, en las respectivas esferas de su competencia, de acuerdo con lo previsto en la ley de la materia, en este reglamento, en los convenios y acuerdos que se suscriban y demás disposiciones legales 

Artículo 5.- Son atribuciones del Ejecutivo del Estado en materia de tránsito:
 I. Emitir las disposiciones relativas a la regulación y vigilancia del tránsito en las vías públicas del Estado, y en las convenidas y coordinadas con la Federación, y otras entidades federativas; 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Seguridad en materia de tránsito: 
I. Vigilar la observancia y aplicación de la ley de la materia, de este reglamento, de los acuerdos y convenios que se suscriban, así como de las disposiciones de carácter administrativo que emanen de esos ordenamientos; ... 
X. Supervisar el servicio de grúas como auxiliares de los agentes de tránsito; ... 
XVIII. Atender y resolver las quejas del público, sobre la prestación del servicio; … 
XXI. Verificar que los municipios que soliciten la transferencia del servicio público de tránsito, previo a su autorización, acrediten que su personal cuenta con los cursos de capacitación correspondientes impartidos por la Universidad Mexiquense de Seguridad, así como, en los municipios que ya cuenten con la transferencia de referencia, para que los agentes de tránsito que hayan asignado tomen los cursos de capacitación y actualización correspondientes, y 

Artículo 10. Los ayuntamientos tendrán en materia de tránsito las atribuciones que les señalen las leyes, este reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables y para su ejercicio contarán con las unidades administrativas que requieran y aquellas adicionales que resulten necesarias cuando se celebren convenios con el Ejecutivo Estatal, para la prestación coordinada del servicio o para que éstos asuman total o parcialmente dichas atribuciones. 

Artículo 14. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de tránsito del Estado están facultades para: … VI. Solicitar el auxilio del servicio autorizado de grúas, para retirar de la vía pública vehículos u objetos que requieran de este servicio, impidiendo que los operadores de las grúas asuman una actitud de prepotencia, cometan abuso o deterioro a los vehículos u objetos que trasladen; y 

Artículo 15.- Para los efectos de este reglamento, los vehículos automotores se clasifican en: III. DE USO O SERVICIO PUBLICO: El de pasajeros y de carga que opere mediante una concesión, permiso o autorización, con tarifa autorizada. … c).- De carga en general y de carga especializada en: materiales para construcción, de servicios de grúas de arrastre, salvamento y depósito de vehículos y cualquier otra modalidad que requiera de vehículos con características especiales; 

Artículo 16. Corresponde a las Secretarías de Movilidad o de Finanzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la autorización y expedición de placas para automotores de uso particular, uso comercial y de uso o servicio público, en cualquiera de sus modalidades. Los ayuntamientos en términos de los convenios que celebren con el Gobierno del Estado podrán otorgar y expedir placas para automotores de uso particular. Artículo 17. Todo vehículo deberá estar debidamente registrado y autorizado ante las autoridades correspondientes. En casos extraordinarios se podrá circular únicamente con permiso provisional. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS cuya liga electrónica es: https://sma.edomex.gob.mx/portal/wp-content/uploads/2024/05/leyvig233.pdf 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; … 

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; … Derivado de lo anterior considero fundados y motivados mis alegatos


7. Cierre de instrucción. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación del término para resolver. El ocho de mayo de dos mil veinticinco se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco; esto es al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I, V, VI y IX de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, resulta necesario recordar que la pretensión de la persona Solicitante, es obtener del Ayuntamiento de Tecámac, por lo que, por cuestiones de técnica jurídica se realizó el siguiente cuadro de análisis:

- De los videos localizados en las direcciones electrónicas proporcionadas en la solicitud:

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Motivos de Inconformidad
	Informe Justificado
	Observaciones

	1
	Fundamento administrativo y legal para que el personal de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa más adelante AMVAR, retire un puesto de publicaciones periódicas en vía pública con apoyo de una grúa, la cual no tiene placas de circulación, permiso de circulación ni cromática de la empresa prestadora de servicio de grúa.
	El Director de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, refiere que:

R= ART. 2.85 fracc XXVI, del Código Reglamentario del Municipio de Tecámac.
XXVI Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el
tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados

ART. 9 FRACC XIX de la Ley General de Movilidad del Estado de México.
XIX. Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito
peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados.

ART. 128 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS
XIX. Mantener la vía de cualquier tipo, libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito
peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados y respetando la jerarquía de la
movilidad:
XXII. Trasladar a los depósitos vehiculares autorizados por la Secretaría. las caias, remolgues, tráileres y vehículos de
carga, que obstaculicen, limiten o impidan el uso adecuado de las vías, en términos de la normatividad aplicable:
	En esta respuesta hace referencia de diferentes ordenamientos jurídicos, solo que está individualizada sobre
AMVAR y mi pregunta es sobre dos elementos actuando de manera conjunta en este caso AMVAR y una
grúa, por lo que considero no se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en los ordenamientos jurídicos
aplicables en este caso, por ejemplo el Reglamento de Tránsito, o bien las normativas Estatales y
Municipales para el uso de las grúas concesionadas.
	R= ART. 2.85 fracc XXVI. del Código Reglamentario del Municipio de Tecámac.
XXVI Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u obietos que impidan, dificulten u obstruyan el
tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados
ART. 9 FRACC XIX de la Ley General de Movilidad del Estado de México.
XIX. Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados.
ART. 128 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS
XIX. Mantener la vía de cualquier tipo, libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito
peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados y respetando la jerarquía de la
movilidad:
XXII. Trasladar a los depósitos vehiculares autorizados por la Secretaría, las caias, remolaues, tráileres v vehículos de
carga, que obstaculicen, limiten o impidan el uso adecuado de las vías, en términos de la normatividad aplicable:
En referencia al tema de las grúas desconozco si la grúas contaba con placas, tarjeta de circular o algún permiso para poder circular.
	Colmó

El Sujeto Obligado proporcionó el fundamento legal para que el personal retire objetos que impidan y dificulten el tránsito peatonal.

Aunado a que se considera que no existe fundamento legal para que se solicite una grúa con las condiciones que el recurrente refirió. 




	2
	Fundamento administrativo y legal para que una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni cromática apoye al personal de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa para retirar el puesto referido en los videos.
	El Director de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, refiere que no pide apoyo, solicita de manera formal a la
Dirección General de Obras Públicas realice el retiro de los Bienes mostrencos, instalaciones, o enseres que se
encuentren en la vía pública, previamente notificados
	Sobre la respuesta proporcionada no corresponde a lo solicitado, y por consecuencia considero no se hizo
una búsqueda exhaustiva y razonable en los ordenamientos jurídicos aplicables en este caso, por ejemplo el
Reglamento de Tránsito, o bien las normativas Estatales y Municipales para el uso de las grúas concesionadas.
	El Director de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación,  refiere que solicita el apoyo a la Dirección General de
Obras Públicas, quienes son los encargados de asignar los materiales, personal y vehículos para tal efecto.
En relación al tema de las grúas sin placas, desconozco si contaba con placas, licencia o algún permiso, ya que dichas grúas no trabajan directamente para esta Agencia de Movilidad Verificación Administrativa y Regulación de AMVAR.
	Colmó

Se considera que no existe fundamento legal para que se solicite una grúa con las condiciones que el recurrente refirió. 


	3
	Fundamento administrativo y legal para que una grúa sin placas, ni permiso de circular, ni pueda circular y prestar el servicio
	No se pronunció al respecto.
	El sujeto obligado omitió esta respuesta en la contestación, por lo que solicito sea entregada la respuesta.
	El Director de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación,  refiere que no existe fundamento legal para ello, sin embargo la autoridad que verifica los permisos de circulación es Tránsito Municipal.
	Colmó

El Sujeto Obligado en informe, refirió que no existe fundamento legal y, tampoco se advierte la existencia de fundamento legal respecto la situación particular que refirió la parte Recurrente.

	4
	El documento legal que avale el derecho de audiencia para el titular o dueño del puesto referido en los videos, en los términos que establecen las leyes para este caso, antes del retiro del puesto de publicaciones periódicas.
	El Director de la Agencia de Movilidad refirió que se anexa documento legal que avala derecho de Garantía de Audiencia, como lo establece el Artículo 129. que a la
letra dice:
art. 129 "Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que
priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, se otorgará previamente a los
mismos la garantía de audiencia.."

Se remitió un documento relativo a un citatorio a audiencia. 
	Sobre el documento anexado corresponde a lo solicitado aunque incompleto porque no anexa en versión
pública la credencial de elector o medio de identificación oficial para este caso en concreto de quién aparece
como testigo en el día de la Audiencia referida.
	El Director de la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa y Regulación, refiere que se anexa documento legal que avala derecho de Garantía de Audiencia, como lo establece el Artículo 129. que a la letra dice:
art. 129 "Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que priven a los
particulares de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, se otorgará previamente a los mismos la garantía de audiencia.."
	Colmó

El Sujeto Obligado remitió la información solicitada, respecto a la credencial de elector, se considera improcedente porque no fue solicitada, aunado a que, no procede ordenar su entrega en versión pública. 

	5
	Listado de grúas concesionadas para el apoyo en todas las áreas de su competencia
	El Director de la Agencia de Movilidad refirió que solicita de manera formal a la Dirección General
de Obras Públicas realice el retiro de los Bienes mostrencos, instalaciones, o enseres que se encuentren en la vía pública, previamente notificados.
	Sobre la respuesta proporcionada no corresponde a lo solicitado, y por consecuencia considero no se hizo
una búsqueda exhaustiva y razonable en los ordenamientos jurídicos aplicables en este caso, por ejemplo el
Reglamento de Tránsito, o bien las normativas Estatales y Municipales para el uso de las grúas concesionadas.

Lo cual no considero corresponde a lo solicitado, porque mi pregunta es clara y precisa sobre el listado de
grúas concesionadas y no entrega dicha información, por lo que solicito sea entregada la respuesta.
	El Director de la Agencia de Movilidad refirió que no cuentan con un listado de grúas ya que la Agencia de Movilidad, Verificación Administrativa, no cuenta con grúas propias para el retiro de bienes mostrencos o cualquier elemento de la vía pública.
	No colmó


Debido a que no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable.

	6
	Motivo o fundamento jurídico para el personal de Seguridad Pública para que haya omitido el auxilio del ciudadano para solicitar el apoyo de personal de Transito para validar si la grúa mencionada en el video, era apta para poder circular.
	No se pronunció al respecto. 
	El sujeto obligado omitió esta respuesta en la contestación, por lo que solicito sea entregada la respuesta.
	El Director de la Agencia de Movilidad refirió que desconoce si se negó el auxilio o el motivo por el cual los oficiales de tránsito negaron el auxilio, además desconocemos si las grúas eran aptas para circular no.
	Colmó

Se trata de una consulta y no se advierte que exista algún motivo o fundamento respecto de la situación en particular referida por el recurrente. 

	7
	Motivo o fundamento jurídico para el personal de asignado a los botones de pánico no haya prestado el auxilio oportuno al ciudadano para llegara una unidad de Tránsito.
	No se pronunció al respecto
	El sujeto obligado omitió esta respuesta en la contestación, por lo que solicito sea entregada la respuesta
	El Director de la Agencia de Movilidad refirió que se desconoce de alguna solicitud a través del botón de pánico y quien presta el auxilio.
	Colmó

Se trata de una consulta y no se advierte que exista algún motivo o fundamento respecto de la situación en particular referida por el recurrente

	8
	Motivo o fundamento jurídico para el personal de Tránsito asignado para el envío de una unidad de Tránsito no haya enviado el auxilio solicitado
	No se pronunció al respecto 
	El sujeto obligado omitió esta respuesta en la contestación, por lo que solicito sea entregada la respuesta
	El Director de la Agencia de Movilidad refirió que desconoce si existió una solicitud de apoyo por parte de elementos de tránsito y sí acudieron a este o no.
	Colmó

Se trata de una consulta y no se advierte que exista algún motivo o fundamento respecto de la situación en particular referida por el recurrente



Ahora bien, en principio, es de señalar que, los videos a los que hace referencia la parte Recurrente corresponden a una videograbación hecha por un particular, relacionada con el retiro de un puesto de periódicos, donde personal de la Agencia de Movilidad y Verificación Administrativa llevó a cabo dicha diligencia. 
 
Señalado lo anterior, en lo que respecta a los puntos 1), 2), 3), 6), 7) y 8), se advierte que la parte Recurrente solicitó información respecto de una situación en particular. 

Por lo que, es conveniente referir que, de la búsqueda realizada en la normatividad que regula al Sujeto Obligado, no se advierte que se encuentre dentro de sus atribuciones el generar documentos relacionados con fundamentos o motivos para un retiro de puesto de publicaciones periódicas – referido en los vídeos- con apoyo de una grúa sin placas, sin permiso de circulación o cromática, así como, tampoco se advierte la obligación de generar un documento en el que se señale el fundamento administrativo para que circule una grúa sin placas o los motivos por los cuales el personal de tránsito omitió el auxilio para validad si la grúa mencionada en el video era apta para circular o para negarse a prestar auxilio al ciudadano del video.

No obstante, si bien es cierto no se encontró fuente obligacional para que el Ayuntamiento de Tecámac genere, posea o administra documentos que den respuesta a una situación particular referida por el particular, en un ejercicio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado dio atención a cada uno de los requerimientos planteados por la parte Recurrente. 

Por lo que, se colige que, se tienen por colmados dichos puntos de la solicitud de información.  

En lo que corresponde al punto 4) de la solicitud de información, relacionado con el documento legal que avale el derecho de audiencia para el titular o dueño del puesto referido en los videos, en los términos que establecen las leyes para este caso, antes del retiro del puesto de publicaciones periódicas.

En respuesta, El Director de la Agencia de Movilidad refirió que se anexa documento legal que avala derecho de Garantía de Audiencia, como lo establece el Artículo 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que a la letra dice:

Artículo 129.- Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, se otorgará previamente a los mismos la garantía de audiencia..."

Asimismo, remitió un documento relativo a un citatorio a audiencia.

No obstante, la parte Recurrente, se inconformó respecto a este punto arguyendo que, no anexa en versión pública la credencial de elector o medio de identificación oficial para este caso en concreto de quién aparece como testigo en el día de la Audiencia referida.

En ese sentido, es de mencionar que, el particular solicitó puntualmente el documento legal que avale el derecho de audiencia para el titular del puesto referido en los videos, por lo que, el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, ya que este documento refiere el derecho que tuvo el particular para asistir a la audiencia al tratarse de una citación, en apego a lo establecido en el artículo 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Por cuanto hace a la inconformidad, no resultan procedentes debido a que, la parte Recurrente no solicitó la credencial de elector o algún medio de identificación oficial de quien aparece como testigo en la audiencia referida, por lo que, además de tratarse de una ampliación a su solicitud inicial, la credencial de elector es información de carácter confidencial en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, cabe señalar que, las firmas y nombres de los testigos de asistencia que obran en la constancia de audiencia, si bien, son de servidores públicos; también lo es que únicamente la información que se relacione con el ejercicio de sus funciones y atribuciones es de naturaleza pública, no aquella que se relacione con su vida privada. 

Por lo anterior, se determina que este punto se tiene por colmado. 

En lo que respecta al punto 5) de la solicitud de información relacionado con el listado de grúas concesionadas para el apoyo en todas las áreas de su competencia, el Director de la Agencia de Movilidad refirió que solicita de manera formal a la Dirección General de Obras Pública realice el retiro de los bienes mostrencos, instalaciones o enseres que se encuentren en la vía. 

No obstante, la parte Recurrente se inconformó arguyendo que la respuesta no correspondía con lo solicitado. 

En atención a ello, mediante informe justificado el Director de la Agencia de Movilidad refirió que no cuentan con un listado de grúas ya que la Agencia de Movilidad y Verificación Administrativa cuenta con  un listado de grúas ya que la Agencia de Movilidad y Verificación Administrativa no cuenta con grúas propias para el retiro de bienes mostrencos o cualquier elemento de la vía pública. 

Ahora bien, en lo que respecta a este punto, es necesario mencionar que, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Para lograr esto, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, la Unidad de Transparencia debió de haber seguido un determinado procedimiento para atender la solicitud que ahora nos ocupa, entre este, haber turnado la solicitud de información a todas las áreas competentes que pueden contar con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, como lo es, de manera enunciativa más no limitativa, la Tesorería Municipal, la cual de conformidad con lo que establece el artículo 42 del Bando Municipal de Tecámac tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas: 

Artículo 42. La Tesorería Municipal es la encargada de auxiliar a la Presidencia Municipal en la adecuada recaudación y administración de la hacienda pública, encuentra sustento legal en lo previsto por los artículos 93, 94, 95 y 96 de la Ley Orgánica, su titular será denominado “Tesorera o Tesorero Municipal”, y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas: 
I. Subtesorería de Ingresos 
a. Departamento Notificación y Ejecución Fiscal 
b. Departamento de Recaudación 
c. Departamento de Programas Federales y Locales 

II. Subtesorería de Egresos
a.Dirección de Administración 
1. Subdirección de Recursos Materiales 
a. Departamento de Mantenimiento y Abastecimiento Vehicular 
b. Departamento de Mantenimiento de Instalaciones Oficiales 
c. Departamento de Almacén Municipal 
2. Subdirección de Recursos Humanos
 III. Coordinación de Caja General y Cuenta Pública 
a. Unidad de Información, Planeación, Presupuestación y Evaluación (UIPPE) 
IV. Departamento de Gestión Administrativa e Informática.

En ese sentido, es de mencionar que, la parte Recurrente solicitó un listado de grúas concesionadas para el apoyo, en todas las áreas del Sujeto Obligado, por lo que, se considera que además de la unidad administrativa a quien se le turnó la solicitud de información, existen otras áreas que tienen competencia para conocer, administrar o poseer lo requerido y a las cuales no se les turnó la solicitud de información. 

Por lo que, se considera que no se agotó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable para dar atención a este punto de la solicitud de información, por lo que, este requerimiento no se tiene por colmado y resulta dable ordenar la entrega del listado de grúas concesionadas al cinco de febrero de dos mil veinticinco, siendo que, en el supuesto que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no contar con un listado de grúas concesionadas, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud de información tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud de información señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, vigentes a la fecha de la solicitud de información establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02189/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00040/TECAMAC/IP/2025.  

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02189/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, en versión pública lo siguiente: 

· El listado de grúas concesionadas para proporcionar servicio al ayuntamiento, actualizado al cinco de febrero de dos mil veinticinco. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.bbktzr93b1ew]
En el supuesto que la información ordenada, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, y correo electrónico a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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